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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N63-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. o'14l2o23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N63-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N63-2O23, correspondiente a la obra: Modificación
del inmueble ubicado en calle lS de Enero de 1859, colonia Periodistas, en Pachuca de Soto
Hidalgo, para ser la nueva sede de la Secretaría de Movilidad y Transporte, consistente en la
adecuación de accesos y habilitación de oficinas; ubicada en la localidad y Municipio de
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra
objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autor¡zac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-FCPAR/G|-2O23-29O4-OO269, de fecha 29 de junio de
2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del día O3 de
agosto de 2023; en cumpl¡miento de lo dispuesto por los A.rtículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles
Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P,42OAO| las personas morales, así
como los servidores públicos, cuyos nombres, represe nta c¡o nes y firmas constan al calce de
esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relat¡vo a esta lic¡tación Públ¡ca como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a

ouienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, lO Fracciones ll, XX y XXVI y 13 Fracc¡ones Vlll y XVll
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vlgente, del
Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N63-2023

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección

de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas

por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al med¡anté

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del

Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2O2l'

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se real¡zó con

fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos lO8 de la Const¡tución Política del Estado

L¡bre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como

con lo establecido en las bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas

por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de

la obra que nos ocuPa, es:

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'899.7O2-OO fdos millones

ochoc¡entos noventa y nueve mil setecientos dos pesos OO^OO M.N.) la cual incluye el 16% del

impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 185 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de

la presente licitación, a part¡r del día 17 de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del contrato de la obra pública a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el

análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en Vigor y

previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

"Morv¡ Arquitectura. S.A. de C-V."

Con un importe sin LV.A. de: $2'499.743.10 (dos millones cuatrocientos noventa y nueve mil

setec¡entos cuarenta y tres Desos IO/|OO M.N.).
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N63-2023

bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no
se actualiza un conflicto de interés; también en dicha man¡festac¡ón hará constar que los socios o
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
com¡sión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artÍculo 49 fracciones lx, x y último párrafo de la Ley ceneral de Responsa bilidades
Ad min¡strativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las ofic¡nas de la Dirección Ceneral de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42080, teléfonos 771 Tlzg
o45,771 7178 ooo extensiones a742 y a6a\ de Lunes a viernes en horario de B:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día
04 de agosto de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y
tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del
inicio de su ejecuc¡ón.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras públicas y
Ordenam¡ento Territorial, der¡vado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue
iniciado con fecha 17 de julio de 2023, y si bien fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, alcance siete, El Fleglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan
modificaciones a las denominaciones de diversas áreas qué conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus
artÍculos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de obras Públicas y ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que
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dist¡nta denominación, se entenderá que

hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no nayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
interv¡nieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido v efectos.

: ¡ -.. i r,.:i. i.,ii i r.!: :- -:1 r:-,.i :i,rr....r.,ir.l.i:,

se encuentren señaladas en otras disposiciones con
corresponden a las prev¡stas en el mismo.

De igual forma, se hace constar que en este acto. se
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N63-2023

Por la Secretaría de lnfraestructura

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por el

Zaragoza

Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección Ceneral de Control y Enlace
Normativo

Por la Oficialía Mayor

No se presentó

.,':,.fi!, r:rr : rl] i:j:: 2¡ l, :: !-, i;i..ir i:. i::,,,,.rjr: -! rr:r..t.,.,,
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,y

La D¡rectora de Precios Un¡tar¡os

SIPDUS.

Azael Hernández

Por la Direcció

Arq. Maffia Montserrat Rod

Por la Secretaría de Co

SÉlinas Carnica

Por la Secretaría de Hacienda

ín HernándezIng.

lome Corona Badillo
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-St PDUS-N63-2023

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Dresentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes

Nombre Firma

'Élías Salomón lbarra ,/'
/

2 - Crupo Cacsi, S.A. de C.V. y

N" =" "*.""* i \

3.- Farbes Construcciones, S.A. de C.V.

\
h
\

Andrés lánchez LunaAndrés sánchez Luna I
Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta pública del Acto de Fallo, relativa I
a la Licitación Públ¡ca No Eo-StPDUS-N63-2O23, correspondiente a la obra: Mod¡ficación del inmueble ubicado en I
cafle 16 de Enero de 1869, colon¡a Per¡od¡stas, en Pachuca de Soto H¡dalgo, para ser la nueva sede de la Secretaría *
de Mov¡l¡dad y Transporte, cons¡stente en la adecuación de accesos y habil¡tación de oficinas; ub¡cada en I" t\

Morvi A,rquitectura, S.A. de C.V.

ías Salomón

No se presentó

de Mov¡l¡dad y Transporte, cons¡stente en la adecuación de accesos y habil¡tación de oficinas; ub¡cada en I" 1 I
local¡dad y Munic¡pio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. ' I

/l ,/ /] n(' r,.,, ,, i I/ t/ =r \\t ,\, ( I
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N63-2023
Convocatoria No. Ol42023

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adiudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 03 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de prec¡os Un¡tarios, de la Direcc¡ón General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio

28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con

fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar él dictamen del
procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N63-20.23, para la adjudicación de la obra pública:

Modificación del inmueble ubicado en calle 15 de Enero de 1869, colonia Periodistas, en Pachuca de Soto

Hidalgo, para ser la nueva sede de la Secretaría de Movilidad yTransporte, consistente en la adecuación
de acéesos y habilitación de oficinas; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de
Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en

los artÍculos 3t fracción t,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo 108 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los art¡culos 41, iZy 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjud¡cación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

i¡c¡tac¡¿n Oubiica, las condiciones legales, técnicas y económícas requeridas por la convocantey garantice

ve
D¡ctamen para determinar el falto de la Convocatoria No. o141205, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. Eo-slPDUS-N63'

ióz¡, 
"n 

,"i""¡on a ta adjudicación de ta obra pública: Modif¡cación del inmueble ubicado en calle t6 de Enero de'1869, colonia
p"rio¿¡"t"", en pachuca de soto H¡áalgq pari ser la nueva sede de la secretarfa de Movilidad y Transporte, consist€nto €n la

"J."ráén 
¿" 

"""..os 
y habilitación dáoi¡tinas; ublcada en la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Elado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiénto por Licitación Pública
No. EO-StPDUS-N63-2023
convocatoria No. ol4¿023

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respecrrvas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Lic¡tac¡ón pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-FcpAF/ct-2023_2904-O0269 de fecha 29
de junio de 2023.

l'2.- Que con fecha 17 de julio de 2023, se publicó en el Per¡ódicoOficial de Hidalgo, así como en la pág¡na
de internet s-obrespublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. Ol4/2023 la cuat se pone a
d¡sposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N63-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Modificación del inmueble ubicado en
calle 16 de Enero de 1869, colonia Periodistas, en Pachuca de soto Hidalgo, para ser la nueva sede
de la Secretaría de Movilidad y Transporte, consistente en la adecuación de accesos y habilitación
de oficinas; ubicada en la localidad y Municipio de pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por liciteción publica se pusieron a dispos¡ción de los interesados a
pertir de la fecha de su publicación y hasta el día 24 de julio de 2023.

1.4.- con fecha 21 de jul¡o de 2023 a las 1O:00 hrs., se llevó a cabo la v¡sita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

l'5.- Con fecha 25 de julio de 2023 a las ll:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obre de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baia, sita en el km.93.S del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presenc¡a
del órgano interno de control, funcionarios públ¡cos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta
de asistenc¡a encontrándose presentes:

/

Morvi Arquitectura, S.A. de C.V.
CAI Construcciones de Arquitectura e Ingeniería, S,A. de C.V.
Crupo Cacsi, S.A. de C.V.
Farbes Construcciones, S.A. de CV.

1.6.- con fechá 3l de julio de 2023 a las ll:oo hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo

D¡ctamen p¿ra determinar elfallo de la Convocator¡a ro. OrO/rUTr, O.rproced¡m¡ento por L¡citación pública No. EO-S|pDUS-N63-
2023, en relación a ¡a ádjud¡cac¡ón de la obra pública: Modlflcaclón del inmuéble ubicado en call€ 16 d€ Enero de 1969, colonie
Periodistas, en Pachuca de soto Hidalgo, para ser la nueva s€de de la secretarfa de Movil¡ded y Transporte, consitente en la
adecuac¡ón de accesos y habilltac¡ón d€ oficines; ubicada en la local¡ded y Munic¡p¡o de pachuca de soto, €stado de Hldalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N63-2023
Convocatoria No. OI42O23

la convocante, se paso lista de as¡stenc¡a encontrándose presentes los llcitantes siguientes:

'L Morvi Arquitectura, S.A. de CV.
2. crupo Gacsi, S.A. de c.V.
3. Farbes Construcciones, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre q ue contenía los docu mentos q ue acreditan la existencia legal, ca pacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7J,- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 3l dejulio de 2023 a las ll:OO hrs.:

Ningún Licitante

1,7,2.- L¡citantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No.

l.-

Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días Naturales'

Morvi Arqu¡tectura, S.A. de g2'499,'743.1O

'l85 días naturales, ¡nicio lT de agosto
de 2023, terminación 17 de febrero de
2024.

Grupo Gacsi, S.A. de C.V. $3'.0r7,385.ss

'185 días naturales, inicio lT de agosto
de 2023, terminación 17 de febrero de

3.-
Farbes Construcciones, 5.A.
de C.V.

$2',454,162.5A

'185 días naturales, inicio 17 de agosto
de 2023, terminac¡ón 17 de febrero de

\/

I

IVl.l\
q

1l

!
I

,JI

I

I

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las pioposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y

a Dertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

!e
Dictameñ para determinar elfallo de la convocator¡a No ol42O23' del Procedimiento por Licitación Pública No Eo-SIPDUS-N63-

2023, en rátación a la adjud¡cación de la obra pública: Modiflcación d€l inmueble ub¡cado en calle 16 de EnEro de 1869, colon¡a

pá¡J¿¡"t"i,á pachuca d€ soto Hidalgo, para ser la nueva sede do la s€cretala dé Movil¡dad y Transporte, cons¡steñte €n lá

"J"irá.iáÁ 
¿" 

".""sos 
y hab¡itación d€ ofitinas; ublcada en la local¡dad y Mun¡cipio de Pachuca dé soto, Estado d€ Hldalgo'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraéstructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación pública
No. EO-SlpDUS-N63-2023
convocatoria No. ol4l2023

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección ceneral de Administración de programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis
detalfado (cualitativo), los dÍas 0l y 02 de agosto del 2023, a la documentac¡ón de las proposiciones
presentadas por los l¡citantes: 1.- Morvi Arquitectura, s.A. de cv., 2.- crupo Gacsi, S.A. de c.v. y 3.- Farbes
Construcc¡ones, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solic¡tados en las bases del procedimiento por licitación pública y en lós criterios de la
evafuac¡ón y adjudicación que establece el articulo 44 primero y segundo párráfo de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I e la lV artÍcuto 42 fracc¡ones
I a la ll, ¡nciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obtén¡éndosé los resuttados como a
continuación se relaciona,

ll.l,- Grupo cacsi, S.A. de C.V.

11.2.- Farbes Construcciones, SA. de C.V.

Causal No. I
Requ¡sitan incorrectamente el documento 4.-4.1.- Acta constitutiva de la sociedad.

Motivo:
Los licitantes: Grupo Gacsi, s.A. de C.V. y Farbes Construcciones, S.A. de CV., presentaron proposiciones
de manera individual, en esta lic¡tac¡ón pública no. EO-SlpDUS-N63-2023.

Derivado de la revisión cuálitat¡va del documento 4.-4.,l.- Acta constitutiva de la sociedad, se observó lo
s¡guiente:

. El licitante Crupo Cacsi, S.A. de C.V. presenta escritura pública número l,856 de fecha 17 de enero
de 2ol3 en la cual se const¡tuye la sociedad anónima de capital variable: Grupo cacsi, quienes
const¡tuyen dicha empresa son Flomina Hevia Vargas y Rodolfo Hevia Vargas, siendo el
administrador único la señorita Romina Hevia Vargas.. El licitante Farbés Construcciones, S.A. de CV, presenta escritura pública número Zl22 de fecha lg
de enero de 2017 en la cual se constituye la sociedad anónima de capital variable: Farbes
Construcciones, quienes constituyen dicha empresa son: Gisela Luna Monroy y Romina Hevia
Vargas, siendo el administrador único la ciudadana Cisela Luna Monroy.

Asimismo se realizó la revisión cualitativa del documento T-2.- Registro Estetal de contratista, observando

D¡ctamen para determinar elfallo de la convocator¡a No. orr,tzo!]2, a"tprocedimiento por L¡citac¡ón pública No. Eo-slpDUs-N63-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cacióñ de la obra pública: Modificaclón del inmueble ubicado en calle t6 de Enero de 1869, colon¡a
Periodistas, en pachuca de soto Hidalgo, para ser la nueva sede de la secretarfa d€ Movilidad y Transporte, cons¡stente €n la
adecuación de accesos y habilitación de oficines; ubicada en la localidad y Municipio d€ pachuca ie soto, Etado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N63-2023
Convocatoria No. Ol412023

lo siguiente:

. El licitante crupo Gacsi, S.A. de C.V presenta reg¡stro estatal de contratista No.4075-15 de fecha
27 de enero de 2023, donde los accionistas son: Flomina Hevia Vargas y Rodolfo Hevia Vargas

. El lic¡tante Farbes Construcc¡ones, S.A. de C.V. presenta registro estatal de contratista No. l19-19
de fecha 09 de agosto de 2022, donde los acc¡onistas son: Gisela Luna Monroy y Flomina Hevia
Vargas.

De lo anterior se deriva que las empresas: Grupo Gacsi, S.A. de C.V. y Farbes Construcciones, S.A. de CV,,
cuentan con un socio en común, que es la señorita Romina Hevia Vargag, incurriendo en incumpl¡miento
al artículo 59 fracción Vl de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo. En consecuenc¡a, los licitantes también incurren en declaración en falsedad en el
documento 2.-2.1.- No encontrarse en alguno de los supuestos del Artículo 59 de la Ley.

Por lo tanto no cumplen con lo que se establece en las bases de licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón
y Adjudicación; Numeral I.- Criter¡os para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a

lo establec¡do en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requ¡sitos solic¡tados en las bases de licitación, (...), Numeral
4.- Criterios de evaluación de los documentos que acred¡tan su existencia legal, capacidad tecnica y
financiera, y que son d¡stintos a los documentos de la propuesta técn¡ca y económica,4.1.- Escritos o
manifestaciones, fracción l.- La evaluación, se hará de conformidad al marco establecido por: a).- la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento,
b).- Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 3.-

Que para cada documento: b).- la información sea veraz.

Fundamento:
eue ref¡ere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuant¡tativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción ll. De conformidad a lo que establece el art.45 del Reglamento, se cons¡deran causas
para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:11.3.- La ubicación del licitante en alguno de
los supuestos señalados en el art.59, de la Ley; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad financiera y que son d¡stlntos a los documentos de la propuesta

s/9

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O14/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-SlPDUS"N53-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Modifiqación del inmueble ubicado en call€ 16 de Enero de 1869, colonia
periodistas, en pachuca de Soto Hidalgo, para ser la nueva sede de la SEcr€tarfa de Movil¡dad y TransPorte, consilente en la
adecuación de accesos y habilitación de of¡cinas; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estádo de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N63-2023
Convocatoria No. Ol412023

técnica y económica, fracc¡ón 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: c).- se encuentre en uno o
varios supuestos del art.59 de la Ley, m).- cualquier otra causa que contravenga la Ley, su Reglamento,
las bases de licitación, o cualquier otra normat¡va u ordenamiento legal relacionado con la materia.

Y con lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo en el artÍculo 59 fracc¡ón Vl, que a la letra dice: "No podrón presentor proposiciones ni celebrar
contrato olguno de obros públicos y de servicios relocionodos con los mismos, /os personos físicos o
moroles s¡guientes:

Frocc¡ón Vl.- Los lic¡tontes que port¡c¡pen en un mismo procedirn¡ento de controtoc¡ón, que se
encuentren v¡nculodos entre sí por olgún socio o osociodo coñún".

Así como lo que establece el Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo en vigor
en el artículo 29 fracción ll.- "Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los
supuéstos que establece el artÍculo 54 de la Ley"

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplim¡ento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, estas
propos¡c¡ones como no solventes y desechadas para la adjud¡cación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- MorviArquitectura, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El l¡citante: Morv¡ Arquitectura, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria ¡'lo. OI+/ZO!], ¿.lProcedim¡ento por L¡citación pública No. EO-SlpDUS-N63-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Modlficaclón d€l inmueble ubicado en call6'16 de Enero de 1869, colonia
Periodllas, en Pachuca d€ soto Hidalgo, para ser la nueva sede de la secretarfa de Movil¡dad y Transporte, consistente en la
edecuacióñ d€ áccesos y habilitac¡ón de oficinas; ubicada en la local¡dad y Mun¡cipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-slPDUS-N63-2023
convocatoria No. 01 4ho23

fracciónfalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracc¡ónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡citante: Morvi
Arquitectura, S.A, de Cy,, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones
respectivas con un monto de $2'499,743.10 (Dos millones cuatrocientos noventa y nueve mil setecientos
cuarenta y tres pesos 10/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l85 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Morv¡ Arquitectu ra,

S.A. de Cy., por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$2'499,743i0 (Dos millones cuatrocientos noventa y nueve mil setecientos cuarenta y tres pesos lO/100
M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de l85 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, lo
firmará por un m onto $2'499,743.10 (Dos m¡llones cuatrocientos noventa y nueve mil setecientos cuarenta
ytres pesos lO/lOO M.N.) sininclu¡rel ly.A. y un plazo dé ejecuc¡ón de ]85 d ías natu rales. Y se est¡ma a ser
firmado a partir del dÍa 04 de agosto de 2023 previa entrega de las garantias correspond¡entes.

b).- Presentación de qarantlas: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, s¡ta en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. venta Prieta, c.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Té1. (Ol 77'l) 717-8OO0 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a l6:30
noras.

V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los

oue elaboran la evaluación.

Dictamen para determinar et fa o de la Convocato ,r" *o, OrO/rU!&, O.l Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No, EO-SlPOUS-N63-

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Modificaclón del inmuoble ubicado en celle l5 d€ Enero de 1869, colonia
perigdistas, en paqhuca de Soto Hldalgo, para ser la nueva sede de la Secretarfa de Movilidad y TrensPort€, consistente en la
adécuación de accesos y habilitación de oficlnas; ubicada en Ia local¡dad y Munic¡Plo d€ pachuca de Soto, Estado dé Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N63-2023
Convocatoria No. Ol412023

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Adm¡nistrac¡ón de Programas de Obra, en nombre y repregentac¡ón de la Secretar¡a de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lVy 3l fracciones lly X de la Ley orgánice de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5y 6fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territor¡al, derivado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha lT
de julio de 2023, y si bien fue publicado en el periódico oficial del Estado de Hidalgo, alcance siete, el
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, con fecha
28 de julio de 2023, med¡ante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas
que conforman la misma, debido a la naturaleza de los proced¡mientos de contratación y/o
convocator¡as, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncta que
continuarán en vigor los acuerdos y demás d¡sposic¡ones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Inter¡or de lá Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manere si el citado decreto confiere atribuciones a unidades
administrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con d¡st¡nta denominación, se
entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.

Emite
Director Cenera I de Administración

de Programas de Obra

/
819

D¡ctamen para determinar elfallo de la convocator¡a No. ol4l2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO.SIpDUS-N63-
2023, en relación a lá adjud¡cac¡ón de le obra públ¡ca: Modificación del inmueblo ubicado én calle 16 de Enero de 1869, coloñiá
Period¡las, €n Pachuca d€ Soto Hidalgo, para ser la nueva sede de la Secretarfa de Movil¡dad y Transporte, cons¡stente en la
adecuación de accesos y habilitac¡ón d€ oficinasi ub¡ceda en la local¡dad y Municipio de Pachuca da soto, Estado de Hidalgo.
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-StPDUS-N63-2023
Convocatoria No. Ol412023

{& INFRAESTRUCTURA i S6Í'F púeLIcA ¡ E

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó
f,efa de Departamento

Arq. María Dolores Jiménez Rendón
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Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Ol4l2O23, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N63-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Modificac¡ón d€l ¡nmueble ublcado en calle 16 de Enero de 1869, colonla
periodistas, €n Pachuca d€ Soto Hidalgo, para ser la nugva sede de la Secretarfa d€ Movll¡dad y Transporte, consistente en la
adecuación de accesos y habilitación de oflcinas; ubicada en la localldad y Munlclplo dE Pachuca de Soto, Elado de Hidalgo.
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